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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Protección al 

Consumidor, y del Impuesto Sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Salinas Reyes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la prohibición de exigir la propina por parte de los proveedores de bienes o servicios con el fin de hacer valer los derechos 

de los consumidores de manera explícita. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 451-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, para la y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y X y XXXI, 

en relación con el artículo 28, párrafo tercero, para la Ley Federal de Protección al Consumidor, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que 

la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I  y II. … 

 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y  

 

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

ARTÍCULO 10. … 

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones III y IV del artículo 

2 y el segundo párrafo del artículo 10, ambos de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I y II. ... 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía; 

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

V. Propina: Gratificación voluntaria que otorga el 

consumidor al prestador de un servicio por la atención 

recibida. 

Artículo 10. ... 

Los proveedores no podrán exigir el cobro de algún porcentaje 

adicional por concepto de propina, ni aplicar métodos o 

prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 

condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de 
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adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 

solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía 

electrónica, por el consumidor, ni podrán aplicar cargos sin 

previo consentimiento del consumidor o que no se deriven del 

contrato correspondiente. 

productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar 

servicios adicionales a los originalmente contratados que no 

hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, por escrito o 

por vía electrónica, por el consumidor, ni podrán aplicar cargos 

sin previo consentimiento del consumidor o que no se deriven del 

contrato correspondiente. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos:  

 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los 

trabajadores del salario mínimo general para una o varias áreas 

geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando 

no excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, 

así como las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los 

días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el 

límite establecido en la legislación laboral, que perciban dichos 

trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de 

las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de 

la prestación de servicios que se realice en los días de descanso 

sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 

previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda 

del equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área 

geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 93 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 93. ... 

 

I. Las propinas, así como las prestaciones distintas del salario 

que reciban los trabajadores del salario mínimo general para una 

o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho 

salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la 

legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de 

tiempo extraordinario o de prestación de servicios que se realice 

en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta 

el límite establecido en la legislación laboral, que perciban dichos 

trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50 por 

ciento de las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o de la prestación de servicios que se realice en los 

días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no 

exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que esta 

exención exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo 

general del área geográfica del trabajador por cada semana de 

servicios. 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

II. a XXIX. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

… 

II. a XXIX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


